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Superflcie
aproximada

m'

726
717
728
738
't~1

7?2
733
734
735
738
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746 .
747
746
740
750
751
752
753
754

755, 755a'y 755b
756
757
758
759
768
781
762
763
764
765
766
767
768
769
778
771
m

773 y 773a
774
775
776
777
778
779
780
781
782
783
784
765
766
'787
766
789
798
791
783
793
794
795
738
797
798

Matilde Abelleira ,
José R. Lage Folgueira ..
DanlelRozaB Castro ..
Baltasar l.Age ..
José Darrlba ..
Benedieto IrlmIa ..
LongIno Dllrrlba .
José Llanea Abran ~ ..
Jesús Maria Castro .. , .
José Pérez .
Herederos de Jesús Rivas .
Longlno Calaza .
Banedlcto Damba GonzáleZ ..
Valertario: Barreiro .
José Antonio Negrales ..
Jooefa Darrlba .
José RodrIgueo: Penelas .
José Pérez ..
otIlla Uo , .
Josefa IJanes Abraíra .
José Fernández Uo .
A1naJla Franco Vázquez .
Gerardo Uz Rodríguez , ..
José Fernández Uo .
Anto1>io Darrlba GonzáIez ,..
José Llanea Abralra .
José Pérez Llanea ..
Antonio Villar Qlarcfe. .
Herede1"Ol3 de ·Jesús Rivas ..
Herederos de Jesús Rivas ..
Benedicto Irlmla Penelas ..
Herederos de José Penelas , ..
Jooefa Llaneo Abraira .
Herederos de José Penelas .
Benedicto Irimia Penelas ..
gereder08 de José Penelas ..
Longlno Darrlba Castro ..
José Llanea Abraíra. ,., .
BenedIcto Irimia Penelas ..
HerederOlf de JOSé Penelas ..

~:: ~: == '::::::::::::::::::::::;:::::::::
Herederos de José Penelas : ..
~ede.ros <le José Penelas ..

letor1&no Uz Rodríguez .
Victoriano· Uz Rodríguez ; .
Valérlco Barrelro Rodrlguez ..
Valérteo Barrelro Rodríguez ..
Herederos de Jesús Rlvas Castro .
Eusebio Piores J .

Herederos de Jesús Rlvas castro .
Heredel'06 de Jesús Rivas Castro ,
Santiago FernáJldez ..
Santiago Fernández .

Jesús Castro Rivas ..
Vlsita Castro Rl_ ." .
Asunción· Castro Rlvas ..
Oerardo Rodrigues ..
DoBlteo Castro Rlvas ..
José. Llanea Abraira .
José Llanea Abraira .
DoBlteo Castro Rlvas ..
José Llanea Abraira ..
José Llanes Abraira .
Oerardo Uo Rodrlguez .
Jesús Castro Rl_ .
Asunelón Castro Rlvas , ..
Asunelón Castro Rlvas .
DoBlteo Castro RlvM .
Generosa Alvarado Irbn1a ..
llener9sa Alvarado Irlmla .

Santa María ..
Santa María .
Santa María ..
Santa María ..
Castro Prevesos .
Prevesos ..
Prevesos , ..
Prevesos .. , ..
prevesos .. ; ..
Prevesos ..
Prevesos ..
Prevesos ..
prevesos ..
Prevesos .. , ..
Prevesos .
Prevesos ..
Prevesos .
prevesos .
PreVe&06 .. , .
prevesos .
Prevesos ." ..
Prevesos ..
Prevésos ..
Prevesos .. , ..
Prevesos .
Prevesos ..
Prevesos ..
Prevesos , ..
Prevesos ..
Prevesos .
PreVegQS .. , .
Prevesos .
IJrevesos ..
Prevesos .
Prevesos , .
Prevesos , .
Prevesos .
Preveses .
Prevesos .
Prevesos .. , ..
Prevesos .. ; ..
Prevesos .
Prevesos ,.
Prevesos ..
Prevesos .. ; ..
Prevesos ..
Prevesos .
Prev6S0S .. , .
Prevesos .
Prevesos ..
Prevesos ..
Prevesos .. , , ..
Baltar ..
Baltar .

Prevesos .
Prevesos .
Prevesos .
Prevesos .
Prevesos ; .
Prevesos .
Prevesos ..
Prevesos ;,. ..

Prevesos ..
Prevesos .
Prevesos ..
Prevesos .
Prevesos .
Prevesos .
Prevesos ..

Monte (abertaD " ..
Monte (abertalJ ..
Monte , , .
I.,abradío .......................••.•..•....
Monte .
Monte .
Prado .
Monte .' .
Monte ..
Monte .
Monte ,..
Monte (con xestas) .
Monte ........•............................
Monte ..
Monte
Monte iíabi.ii.di(i¡":::::::::::::::::::::
Mimte .
Monte ." .
Monte .
Mon.te , .
Monte .
Monte (xestas) ..
Monte rot~ado .
Monte aber'tal ..
Labradío .
Labradío .
Corral , , , .
Labradío y corral ..
Incnlto. Iabradlo y huerta ..
Monte (arbolado) .
Pastizal ..
Monte .
Monte roturado .
Monte ..
Prado .
Labradío ..
Corral .. , ;, ..
Labradío .
Labradío .
Labrad.ío .
Huerta .
Labradío ..
Huerta .
Labradío .
Corral y era .
Labradío .
Labradío y-huerta .
Labradío .. , , .
Labradío .. , .
Labradío .
Labradío .
Pa5tera ;..
Corral .
Labradío " , ..

Labradio ; ..
I..abradío , .
Labradío .
I..abradio ..
I..abradío ; .
Labradío y prado : ;
Labradfo .

Prado , , ..
Arbolado .

~~o.::.:::::::::::::::::::::::::::::::
Prado .
Prado , .
Monte ..

=i: ::~::::::::::::::::::::::::::::::::

~89
2i8
987
788
788
119
49
46
78
64
57
73
59
63

133
76
39
87
42
76
88
79

838
196
185
189
175
256
385
294
188
63
77
40

157
147
63
49
64
98
8~

5e
67
67
78
49

287
84

182
104
231
175
189
396

14
185
56

157
182
123
28
35
18
18

181

112
166
294
294

RESOLrJCION <le la conlederacl6n H/drogrd/fea
<!el Guacliclna por la que le .._n lugar, <!la y
"""' """ el levanta_lo "" !al aclaz previas
.. la oeupaefón "" !al~ .....- "".... las0!Irth "" cLln... eltctrlcf.l "" __ III .._
tedmlento "" GgU4 .. la eona ln4tutrfIIl <le H'-",
tegUnd<I ,_, ...pt<¡cIón de B"""""'......,en el tér-
mino munlcl""l de Cal4ñ<ls. .

Declarada eota obra <le urgencia por Decreto 2306/1960,
de 15 <le lullo, en' oumplbnIento de lo dlopuesto en el _en-

10 52 de la Ley de Exproplao1Ó11 Forzosa d.e 16 de diciembre
de 1954, se comunica a loscCietarlOS y tttulares de dere
eIios afectados por la menAla oIIri>, que. tlguran an la
slgnlente relación, para que acudan al Aynnta.m1ento de Ca
lañas el próximo dla 9 de noviembre. a llls ooce boras. a fin
<le que, aoredltlUldo sus dOIecbos en <leblda forma 'Y previo tr.....
lado a las' ftncas para ~. sobre el terreno los datos n~
8arlos, se levanten las correspondientes aetas previas a le. ocu
pación.

A dicho acto deberán sslstlr 108 afectados (propietarios,
arrendatarios, etc,). personalmente o bien representa.dos por
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una persona debidamente autoriZada pare. Rctuar en su nom~

breo Aport81'án la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad. o escritura. ptl·
bUM, o sus fotocopias, etc.) 1 el recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos años o fotocopias de lOs mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Pe
ritos y un Notario si lo estiman oportuno.

según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 ue abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por e&
crito· ante esta Confedemción. ha.,<,ta el momento del levan
tamiento de las BctRB previas a la ocupación, alegaciones 6 los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido'
producir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 26 de octubre de 1970.-El Ingeniero Director, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
6.032-&

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número Interesado

1 D.a Juana Gómez Rebollo.
2 D. Juan Gómez calero.
3 D. Carrnelo GÓlnez Cuaresma.
4 D. Sebastián GÓffiez Márquez.
5 Compatiia de Azufre y Cobre. Tharsis Limitado.
6 D. Sebastián Gómez Márquez.
'1 D. Juan Lucas Bayo GÓlllez.
8 Compañía de Azufre y Cobre, Tharsis Limitado.

RELACIÓN QUE SE CITA

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señalan lugar, dia y
hora para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de «.Línea eléctrica de alimentación al-abas
tecimiento de aguas a 14 zona industrial de Huelva,
segunda fase, captactón de Bocachanza», en el tér
mino municipal de Vülanueva de las Cruces (Huel
va),

Declarada esta obra de urgencia por Decreto 2306/1965,
de 15 de julio, _en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Exproplaelón Forzosa de 16 de dicIembre
de 1954, se comunica a los propietarios y titulares de dere
chos afectados por la mencionada obra, que figuran en la
sIguiente reJaclón. para que acudan al ayuntamiento de Villa
nueva de las Cruces el próximo dfa 10 de noviembre, a las trece
horas, a fin de que. acreditando- sus derechos en, debida. forma
y previo traslado a las flneas.para tomar sobre el terreno los
datos necesarios, se levanten las correspondientes actas previas
a la ocnpaclón.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.), personalmente ,~o bien representados por
una persona debidamente autoriZada para a.ctuar en su nom
bre. ApOrtarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Reglatro de la Propiedad, o escritura pú
blica, o BUS fotocopias, etc,), el reCIbo de la ContribUción Que
abarque los dos últimos años o fotocopias -de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompai'iar Q su costa de sus Pe
ritos. y un Notarlo si lo estiman oportuno.

Según 10 diSpuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren atectadEUl podrán formular por es
crlto ante esta Confederación. hasta el momento del levan
tamiento, de las actas previas a la ocupac:ón. alegaciones a los
solos e!ectos de su~sanar pOSIbles erroreS que se hayan podido
prodUCIr al relacionar los bienes afemados.

Madrid, 27 de octubre de 1970.-El Ingeniero Director, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la SeccIón de EXPl'opiaciones,
6.033-E.

1-2-3 Compañía del Azufre y Cobre, Tharsis Limitada.
4 D. Domingo, dofia María, dañe. Rosa y doña

Juana Limón Orla.
5-6 «Los Lirios. S. A.».
7 Viuda de don Juan Ponee Deleyto.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Juear por la que s~ acuerda la ocupación de las jin
eas del término municipal de cherta (Tarragona)
afectadas por las obras del «Plan bajo Ebro, mar
gen derecha. Obra de toma 11 camino de acceso».

Incluídas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras del «Plan bajo
Ebro, margen derecha. Obras de toma y camino de acceso», lo
que lleva implícito, la declaración de utilidad pública y consi
gUientemente la necesidad de urgente ocupadón de los inmue
bles precisos, y a efectos de aplicación del articulQ 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957. de acuerdo
con lo dispuesto en' el apartado b) del artículo 4~ del texto ~e
fundido de la Ley del II Plan' de Desarrollo Economioo y SOCIal
de 9 de mayo de 1969.

Interesado

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guaduma por la que se señalan rogar, día Y
hora para el levantamiento de las actas previas
a la. ocupación de ·los terrenos necesarios para las
obras de «Línea eléctrica de alimentación al abas
tecimiento de aguas a 14 zona industrial de Huelva,
segunda fase, captación de Bocachanza», en el tér
mino municipal de Alosna (Huelva).

Declarada esta obra de urgencia por Decreto 2306/1965,
de 15 de julio, en cwnpllmiellto de lo dispuesto en el art1cu~

lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dIciembre
de 1954,. se comunica a los propietarios y titulares de dere
chos afectados por la mencionada obra. que figuran en la
siguiente relacIón, para que acudan al AYillltamiento de Ato&
na el próximo día 10 de noviembre, a las diez horas, Q fin de
que, acre<!itando sus derechos en debida forma y previo tras
lado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos necesa
rios. se leyanten las correspondientes actas previas a la ocu
pación.

A dicho acto deberan asistir los afectados (propietarios.
arrendatarios, etcJ ,: personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada pare. actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa di;! su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad, o escritura pú
bUm, o' sus fotocopIas, etcJ, el recibo de la Coritribución que
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Pe
ritos: y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podran formular por f'S
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levan
tamiento de las actas prevías a la ocupaCión, alegaciones a los
SOIOB efectos de subsanar po.<>ibles errores Que se hayan podido
producir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 27 de octubre de 1970-El Ingeniero Director, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sf>cción de Expropiaciones,
6.034-E.

Interesado

D. Alonso Ortiz Morián.
RENFE F. C. Zafra-.Huelva, kilómetro 130,075,
D.II. Maria Gracia Romero Marianas.
Ayuntamiento de, CaIafies.
D.& Maria Caballero Gómez.
D.a Ana Pérez Romero.
D. Juan Hidalgo Cerezo.
D. :Pedro Gómez Soltero.
D L Alonso' CrUz Morián.
D. Pedro Palacios Marianas.
Viuda de don José Rosa Sánchez.
D. Ramón Garcla Pérez.
Herederos de don Diego Chaparro Romero.
D. Angel Lozano Suero.
D. Juan Conde Vélez.
D. José Vaquero Pérez.
D.& Engracia Me.rroco Mora.
D. Rafael Gómez Barranco.
D. Antonia Pérez Pérez.
D. José Sanchez Sánchez.
D. José Vaquero Marianas.
D. Juan Antonio Caballero Cortés.
D.& Cannen Marianas Rome1:o.
D. Pedro Oómez Soltero.
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FInca número


